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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 14 de junio de 2019, se distribuye a petición de la delegación 
de Ecuador. La notificación, correspondiente a año civil 2019, se refiere a la administración de 
contingentes arancelarios (cuadro MA.1). 
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Cuadro MA.1 

ACCESO A LOS MERCADOS: ECUADOR 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2019 

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados: compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la designación de los 
productos 

No 

abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

ECUQ001 Pavos enteros frescos o refrigerados 0207240000  a) Asignación de contingente a los países abastecedores: Contingente global. 

b) Asignación de licencias o de acceso a los contingentes a los importadores: 

i) la asignación del contingente será realizada por la Subsecretaría de 

Comercialización del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).ii) los 
operadores de comercio podrán solicitar una licencia de importación, previo 

registro de su solicitud en la Plataforma informática del MAG con la información 

detallada en el inciso 2, artículo 5 de la Resolución No. 009 – 2019 del Comité 

de Comercio Exterior; iii) las licencias se otorgarán a condición del cumplimiento 

de los requisitos determinados por la autoridad competente encargada de la 

operatividad de la administración de los contingentes; y, iv) el MAG mediante 

Resolución administrativa determinará el tiempo de vigencia de la asignación. 

Los volúmenes aprobados y no utilizados no serán acumulativos. 

c) Detalles sobre otras disposiciones (distintas de las relativas a licencias de 

importación): 
i) el MAG publicará cada mes de diciembre los niveles arancelarios y el volumen 

de los contingentes OMC de importación que serán utilizados en el siguiente 

año. 

d) Otra información : i) El aviso de apertura se realizará a través de la página 

web del MAG, así como las condiciones de utilización de cada uno de los grupos 

de contingentes OMC de importación.  

 

 

 

ECUQ002 Trozos y despojos congelados 0207140000  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ003 Trigo (todas las partidas excepto para 

consumo animal) 

10010000  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ004 Cebada las demás excepto para siembra 10030090, 11071000  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

(1) 

ECUQ005 Maiz los demas (duro) 10059000  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 
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TQ ID Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la designación de los 

productos 

No 

abierto 

Descripción del régimen de importación aplicable Nota 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

1 2 3 

ECUQ006 Sorgo de grano – los demás 10070090  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ007 Almidon de trigo 11081100  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ008 Almidón de maíz 11081200  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ009 Torta de soya 23040000  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ010 Torta de colza o nabina 23064000  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ011 Leche en polvo, gránulos o demás formas 

sólidas con un contenido de materias 

grasas inferior o igual al 1, 5% en peso. 

Leche en polvo, gránulos o demás formas 

sólidas con un contenido de materias 

grasas superior al 1, 5% en peso, sin 

adición de azúcar ni otro edulcorante. 
Las demás con un contenido de materias 

grasas superior o igual al 26% en peso 

sobre producto seco. 

04021000, 04022100, 04022900  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

(2) 

ECUQ012 Glucosa 17023090  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ013 Glucosa con fructosa 17024010  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

ECUQ014 Glucosa syrup 17024020  La administración de este contingente es el mismo que el indicado para el 

contingente ECUQ001. 

 

Nota: 

(1) ECUQ004: El contingente para las partidas 10030090, 11071000, es único y complementario. 

(2) ECUQ011: El contingente para las partidas 04021000, 04022100, 04022900, es único y complementario. 

 
 

__________ 


